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NOMBRE DEL PROYECTO: (nombre del proyecto)
El informe de Rendición de Cuentas que antecede está formulado de acuerdo la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas, Resolución de fecha 28 de agosto de 2013 y conforme al Pronunciamiento N° 20 emitido por el Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay.
Este anexo aplica para aquellos proyectos que no tienen una partida única o para aquellos proyectos que rindan parcialmente.
FLUJO DE FONDOS - DISPONIBILIDADES:
De acuerdo a la información presentada por (nombre del proyecto/beneficiario), el resumen de las disponibilidades del período presentado es:
	Saldo inicial
	$

	(1) (+) Ingresos  
	$

	(-) Egresos: gastos subsidiados
	$

	(2) Saldo final
	$



Se expide en la ciudad de …., a los …. días del mes de …. del año ….

Firma del Cr. Público,
Sello identificatorio

